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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

11 de julio de 2018.

Mérida, 17 de julio de 2018. La Secretaria General, (PD Resol. 11/02/2016, DOE n.º 38, de 
25/02/2016), AURORA VENEGAS MARÍN.

• • •

ANUNCIO de 30 de julio de 2018 por el que se hace pública la declaración 
de desierto el servicio de “12 plazas de Atención Residencial Socioeducativa 
Intensiva destinada a menores y jóvenes del Sistema de Protección de la 
Infancia de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: 
18PS241CA002. (2018081434)

Mediante Resolución de fecha 24 de julio de 2018, de la Secretaria General de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, se declara desierto el expediente nº: 18PS241CA002: “Servi-
cio de 12 plazas de Atención Residencial Socioeducativa Intensiva destinada a menores y 
jóvenes del Sistema de Protección de la Infancia de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra”, publicado en el DOE n.º 195, de 10 de octubre de 2017, al retirar su oferta la última 
empresa con la oferta calificada como la siguiente más ventajosa.

Mérida, 30 de julio  de 2018. La Secretaria General, (PD Resol. 11/02/2016, DOE 38, de 
25/02/2016), AURORA VENEGAS MARÍN.

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO

ANUNCIO de 30 de julio de 2018 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias. (2018081437)

Aprobada inicialmente la modificación puntual numero 4 de las Normas Subsidiarias de Guijo 
de Galisteo, por Acuerdo del Pleno de fecha 3 de julio del 2017, y modificada por acuerdo de 
pleno de fecha 30 de julio de 2018, consistente en la reclasificación de suelo y delimitación 
de la unidad de ejecución UE-9 , de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de 
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 
121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 
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de enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, así como su documento 
ambiental estratégico.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Guijo de Galisteo, 30 de julio 2018. El Alcalde, JUAN CARLOS BLAZQUEZ TOMAS.

AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 31 de julio de 2018 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera de 1 Agente de la Policía Local. (2018081442)

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 26 de diciembre de 2017, se realizó el nombramien-
to como funcionario en práctica a favor de: 

D. Ángel Francisco Menayo Gracia.

Habiendo concluido el curso selectivo de formación y el período de prácticas y de conformi-
dad con el artículo 21.l h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el 
artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local; el artículo 37 del Decreto 218/2009, de 9 de octu-
bre, por el que se aprueban las Normas Marco de los Policías Locales, y artículo 50 de la Ley 
7/2007, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de La Zarza de 23 de julio de 2018 se ha 
efectuado el nombramiento como funcionario de carrera, a favor de D. Ángel Francisco Mena-
yo Gracia, habiendo tomado posesión  el día 25 de julio de 2018, para la plaza de Agente de 
la Policía Local perteneciente a la Escala Administración Especial, Subescalas de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Agente, vacante en la plantilla de funcionario e 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2017.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley  del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Zarza, 31 de julio de 2018. El Alcalde. FRANCISCO JOSÉ FARRONA NAVAS.
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